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Este segundo número del Boletín “Archivalía” contiene información relevante para historiadores, 
archiveros, paleógrafos e investigadores nacionales y extranjeros.

Se presenta un artículo sobre la Inquisición Española en la Capitanía General de Guatemala, basado 
en documentos manuscritos del Archivo Histórico Municipal de León (AHML) con sus respectivas 
! c has catalográ! cas en donde se hace mención a los inquisidores.

También se incluyen los apuntes de un investigador norteamericano, quien visitó los archivos 
históricos, municipales y diocesanos de Nicaragua y cuyo interés  investigativo era la historia social 
de la época entre la Independencia  y la Guerra Nacional. 

Dada la importancia que tiene  la preservación  y conservación  de los documentos,  se presenta un  
artículo  sobre los tipos de deterioro y estado de conservación  de los manuscritos del archivo.

Además, en cada número se estarán presentando algunas nociones  y conceptos de interés para 
quienes están  en constante relación  con los manuscritos del archivo. En este número se empieza 
con paleografía  y diplomática.

Se ha incluido una nueva sección: Asteriscos informativos, en donde se presentan eventos,  visitas, 
etc. e información relacionada con el AHML.

Este boletín se publica semestralmente en forma impresa y electrónica, y puede ser consultado en la 
página web del Sistema de Bibliotecas de la UNAN - León: http: // sibul.unanleon.edu.ni.

Se espera que la información contenida en la presente y futuras publicaciones sirvan a gestores 
de información, archivistas, estudiosos, investigadores e historiadores para profundizar en los 
conocimientos  de la historia de la sociedad leonesa. Este es el ideario del presente boletín.

Adela Morales Munguía
Directora del Sistema de Bibliotecas

UNAN-León (SIBUL)

Presentación
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I. La Inquisición Española en la Capitanía General de 
Guatemala
Manuel Noguera Ramírez *

El Santo O! cio, al implantarse en América, noventa años después de su fundación en España, no 
vino tanto a vigilar la pureza de la fe de los indígenas recién convertidos; su razón de ser fue el 
permanente peligro de que la población española se desarraigara de la religión tradicional o se 
in" uenciara por la corriente reformista europea; en otras palabras, la inquisición en América tuvo 
una actividad reducida comparada a la de la península.

Cada tribunal del Santo O! cio estaba constituido por dos inquisidores, un jurista, versado en los 
santos cánones y un teólogo, además de un cali! cador, un alguacil y un ! scal. Los familiares de 
la inquisición eran las personas seglares de con! anza que colaboraban con el tribunal de manera 
voluntaria.

La Inquisición en la Capitanía General de Guatemala era  una dependencia del tribunal de Nueva 
España (México), en el año de 1738. La iglesia de León, Nicaragua, envió una solicitud al consejo de 
la Inquisición de México para obtener la creación de un tribunal en la Real Audiencia de Guatemala, 
aduciendo la enorme distancia con México; dicho trámite duró hasta el 26 de enero de 1776. 
El Consejo de Indias  se negó rotundamente a la creación de la instancia porque no llenaba los 
requisitos necesarios.

En los documentos del Archivo Histórico Municipal de León, período colonial, encontramos 
actuaciones de los inquisidores en materia administrativa decidiendo sobre bienes de religiosos 
o sobre capellanías (casas o haciendas que algunos ! eles fundaban  como tales para que de sus 
productos se le celebraran misas después que fallecieran).

En conclusión, la Inquisición en Nicaragua, al igual que en el resto de América,  tenía la función, 
más que de perseguir herejes, judíos y musulmanes,  la de asegurar la continuidad de la estructura 
colonial y reproducir su modelo social y religioso para mantener por  temor  a la represión el reino 
de sumisión y conformismo. El Papa Juan Pablo II la reconoció como un error grave cometido por la 
iglesia por lo que le pidió perdón a la humanidad.

II-Fichas catalográ! cas de documentos del Archivo Histórico Municipal de León (AHML)  en donde 
se hace mención a inquisidores.
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* Historiador y abogado

Ubicación Topográ! ca Descripción Año/Lugar
Caja No. 4
Doc No.  2
Folio No. 40

Carta de solicitud dirigida a Don Diego Gamboa 
Gobernador  Obispo de Nicaragua Comendador del Santo 
O! cio de la Inqqon

Don Manuel de Córdoba le solicita dispenssa para poder 
vender casa y bienes del licenciado Don Manuel Ramírez de 
Arellano  cura que fue de la santa Iglesia Catedral sobre las 
cuales nos hizo cargados de 800 pss y dos capellanías al 
claustro religioso de San Francisco 

Firmas            
         Manuel de Cordoba  
          Manuel Antobio de Berrio-escribano

1744
León, Nicaragua

Caja No. 3
Doc No.  1
Folio No. 18Vto

Expediente mortual
Carta de solicitud dirigida a Don Diego GamAutos de inven-
tarios y avalúos de los bienes de Doña Manuela de Mendoza 
mujer legítima del Capitán don Francisco de Huete, séptimo 
alcalde de la Junta de la Hermandad de ésta ciudad.

La otorgante declara que del monto principal de todos sus 
bienes se dividan en dos partes iguales y una la dona por 
vía de herencia a su marido Don Francisco de Huete y de la 
otra mitad se componga una capellanía perpetúa y nombra 
tenedor de bienes al Capitán Don Juan del Castillo Alcalde 
Ordinario y primer theniente del Gobernador por su Majes-
tad de ésta ciudad .Notario del Santo O! cio por el supremo 
de México, thesorero General de la Santa Cruzada en esta 
provincia.

A Alferez mayor Don Alonso de Vilchez y Cabrera y al Capi-
tán Don Santiago de Vidaurre a todos y cada uno de por 
sí “insolidum” a quienes les da poder y facultad en que de 
derecho se requiere para usar y ejercer dicho cargo como 
mejor tuvieren 

Firma                 
¿ilegible?

1733
León, Nicaragua
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La exposición de libros y documentos manuscritos del siglo XVIII, XIX y XX, realizada del 22 al 25 abril, 
cuyo objetivo principal fue dar a conocer  a la comunidad universitaria, público en general,  colegios 
públicos y privados  una muestra del  “tesoro documental”  que posee la UNAN-León, bajo la custodia 
del Sistema de Bibliotecas, fue un éxito.

 La temática de los libros seleccionados para este evento fue sobre la  legislación nicaragüense, 
con una  diversidad de Códigos desde 1866 hasta 1931; entre ellos se encuentra el primer Código 
de Comercio de la República de Nicaragua del año 1869 que, según el Lic. Vílchez, solamente esta 
universidad tiene, lo cual nos llena de orgullo. Cabe mencionar que algunos de estos libros fueron 
donados  por  personalidades como el Doctor Modesto Valle, Salvador Mayorga, Alfonso Ayón y 
Federico Sacasa, fe  de ello es que se encuentran sus ! rmas o sellos en las contraportadas de los 
mismos.

Un manuscrito que llamó mucho la atención al público fue el auto de prisión del Doctor Oliverio 
Casteñeda Palacios, ! rmado por el Dr. Mariano Fiallos Gil, juez de la causa. Éste  se encuentra en 
el Libro Copiador de Autos de Prisión del Juzgado de lo Criminal del Distrito Judicial de León, de 
480 folios, abierto el 12 de septiembre  de 1924, caso criminal muy resonado en nuestra sociedad 
leonesa que forma parte de nuestra historia municipal. 

Otra parte de la exposición fue  la presentación de documentos manuscritos del Archivo Histórico 
Municipal de León, lo cual despertó en los asistentes gran interés   por los diferentes tipos  de 
escritura,  papeles  y tintas que se podían apreciar en estos documentos que tienen  más de 250 
años. 

Exposición de Libros y Documentos de los siglos 
XVIII, XIX y XX

8
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Entre las personalidades que asistieron a esta exposición se encuentran: el Dr. Francisco Plata, Lic. 
Clemente Guido, historiadores extranjeros, literatos, alumnos de escuelas de secundaria y  periodistas, 
quienes observaron  con admiración cada uno de los documentos expuestos, opinaron sobre  el gran 
valor histórico y cultural que estos representan para la sociedad nicaragüense y a la vez felicitaron a 
los organizadores por mostrar el interés de preservar y conservar tan valiosa documentación.

Dicho evento fue aprovechado para obsequiar  al público asistente el catálogo guía para la exposición 
de libros y el primer número del Boletín Archivalía, publicación semestral que estará editando el Archivo 
Histórico Municipal de León y cuya función principal es dar a conocer  el quehacer del mismo. 

En las próximas ediciones se pretende  publicar artículos sobre estudios de gran valor histórico y 
cientí! co que realizan historiadores  e investigadores nacionales y extranjeros (usuarios del AHML),  
así como también temas relacionados con Archivística. 

Es motivo de agradecimiento la asistencia a dicho evento, las sugerencias y opiniones y, sobre 
todo, el interés evidente por conocer nuestra fuente documental, patrimonio histórico de nuestra 
Nicaragua.

9
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El Archivo Histórico Municipal de León, 
apuntes de un investigador   
Richard Huston * 

El Archivo Histórico Municipal de León llegó a ser mi segundo hogar durante la primera mitad de este 
año 2008.  Había llegado a Nicaragua, becado del programa Fulbright de la Embajada Americana, para 
dar seminarios en la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de la UNAN-León, y para 
hacer investigación acerca de la historia de Nicaragua.  Como fuera del país existen pocas referencias 
acerca de los archivos nicaragüenses, empecé a contactarme con distinguidos historiadores 
norteamericanos con experiencia previa de trabajar en Nicaragua, y por medio de cuyas publicaciones 
pude cerciorarme de las fuentes de documentos primarios más accesibles.  En seguida me enteré 
del trabajo del Instituto de Historia de Nicaragua y Centroamérica (IHNCA), y del Archivo Histórico de 
Granada (AHG).  Tanto por la profesionalización del primero, y de la organización y publicación de 
un  catálogo del segundo, estas dos organizaciones han proveído de un campo muy fructífero para 
promover el estudio de la historia de Nicaragua, tanto para historiadores nacionales como extranjeros.

Tarde o temprano, todo historiador pasa por las puertas de estas dos entidades.  No obstante, llegué a 
Nicaragua con un tema bastante restringido, tanto en su enfoque como en su cronología, siendo éste un 
interés en la historia social de la época entre la independencia y la guerra nacional.  La historia social se 
interesa, más que nada, en grupos sociales tradicionalmente marginados en el estudio de la historia: 
indígenas, mujeres, campesinos, obreros, esclavos, etc.  El desafío para el historiador social es qué 
personas en estos grupos generalmente no produjeron documentos originales, así como lo hicieron 
otros grupos más alfabetizados. Sin embargo, encontramos en archivos judiciales de la época, casos 
promovidos por personas de estas clases sociales, y casos donde ellos fueron llamados para dar testimonio. 

Dada esta situación, me puse a buscar archivos de utilidad, tanto para mi tema, como para 
el enfoque cronológico.  La limitación del AHG es que, con los sucesos de la guerra nacional, no 
existen en ese archivo documentos previos al año de 1856.  Para mi gran alivio, encontré en el 
otro gran centro de actividades nicaragüenses del siglo 19 (sobre todo de la primera mitad del 
siglo), dos archivos con colecciones documentales muy importantes, el Archivo Diocesano y 
el Archivo Histórico Municipal de León (AHML).  Dos puntos obstaculizaron mi acceso al Archivo 
Diocesano.  En primer lugar, carecía de un catálogo, herramienta de fundamental importancia 
para cualquier persona interesada en un estudio detallado basado en documentos originales.  En 
segundo lugar, el Archivo Diocesano cobra un arancel diario que ponía fuera del alcance cualquier 
uso regular a largo plazo, como requeriría cualquier estudio serio basado en su contenido.

En vista de esto, me puse a familiarizarme con el AHML.  Encontré allí, en primer lugar, dos valiosos 
recursos humanos, en las personas de la Lic. Aracely Valladares, especialista en Preservación y 
Conservación Documental, encargada del AHML  y el Dr. Manuel Noguera, abogado e historiador, asesor 
administrativo para el archivo.  Es más, el archivo cuenta con un catálogo, hecho a mano, que provee para 
el investigador un recurso valiosísimo para identi! car los documentos más relevantes para su tema.  Con 
el agradable apoyo de estos dos expertos, me puse a revisar los documentos judiciales de León, desde 
1821 a 1855.  Tanto en casos civiles como en criminales, empecé a descubrir elementos ilustrativos 
de la vida cotidiana de aquel entonces: casos de asaltos, abigeatos, cargos de injurias, difamaciones y 
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* Investigador e historiador
Universidad de Greenville, USA.
                      

calumnia, maltratos (de esposas contra esposos), disputas sobre bienes de difuntos padres entre hijos, 
y reclamos por manutención alimentaria, para nombrar algunos de los tipos de casos más frecuentes.
Para mi sorpresa, fueron muy pocos los casos judiciales en que se involucra a personas indígenas 
de Subtiava.  Me supongo que existió otro archivo judicial, propio de esa municipalidad que ya no 
existe, o está por descubrirse todavía.  De otra forma, puede ser también que esa municipalidad 
solucionó sus problemas judiciales de una forma oral en vez de escrita.  De todos modos, con una 
municipalidad indígena de tanto renombre, el hecho de que sus residentes mayormente no ! guren en 
los existentes casos judiciales es tan único (en comparación con otros países latinoamericanos con 
pueblos indígenas cuyos administraciones se adecuaron al sistema municipal español) como curioso.  

La colección de documentos preservados en el AHML es un tesoro del patrimonio cultural 
nicaragüense. Como dijo un historiador norteamericano muy comprometido con la historia de 
Nicaragua (el ! nado Dr. Bradford Burns), “estudiar el pasado para entender el presente.”  Los archivos 
forman uno de los lazos más imprescindibles que tenemos con el pasado.  El dejarlos en el descuido 
pone en peligro nuestra capacidad para entender del presente, y peor aún, para predecir el futuro.

11
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Hablemos un poco de Paleografía y Diplomática
Alma Delia Parajón Narváez *

La Paleografía y la Diplomática se distinguen entre las ciencias y técnicas que más directamente se 
han ocupado de los documentos escritos a mano, sobre todo las fuentes históricas escritas. 

Archivólogos e investigadores en general, se encuentran con algunos obstáculos para  la correcta 
interpretación de un manuscrito, tales como: estado de conservación, tipos de escritura o formas 
de expresión caídas en desuso, abreviaturas y símbolos usados en determinado período, etc.; esto 
obliga a conocer un poco de paleografía y diplomática, sin las cuales se perderían valiosos fondos 
documentales existentes en los archivos, principalmente los históricos, eclesiásticos y  municipales. 

Es  importante conocer estos conceptos para contribuir al rescate del patrimonio histórico documen-
tal conservado en el Archivo Histórico Municipal de León, tanto  por la antigüedad de una gran parte 
de los documentos que lo conforman (siglos XVIII al XX), como por la valiosa información que con-
tiene sobre diversos aspectos   y  actividades  del municipio, de esa forma estaremos reconstruyendo 
parte de la historia de esta ciudad.

¿Qué es la Paleografía?
“La paleografía es la disciplina que estudia la historia de la escritura (y en particular de la escritura 
a mano...) en sus diferentes fases, las técnicas empleadas para escribir en las diversas épocas, el 
proceso de producción de los testimonios escritos y, en ! n, los productos mismos de tal proceso, en 
relación a su aspecto grá! co, sean ésos libros, inscripciones, documentos o escritos de naturaleza 
individual o privada (cuentas, apuntes, cartas, etcétera)” Armando Petrucci, Breve storia della scrittura latina, 
Roma, 1992, p. 17.

La voz Paleografía (del griego: palaiós, antiguo, y gráphein, escribir),  es la ciencia que tiene por objeto 
describir la historia de las escrituras y de descifrar  y fechar los documentos de épocas anteriores a 
la nuestra, independiente del soporte (cartas, documentos, monumentos, etc.).

Según la Real Academia Española,  se trata de la escritura y signos de los libros y documentos 
antiguos. Sin embargo, a partir del Siglo XX, el estudio paleográ! co no se limita a la escritura antigua 
sino que se extiende hasta nuestra época.

Se puede dividir a la Paleografía en Diplomática, Bibliográ! ca, Numismática y Epigrá! ca, según su objeto.

¿Qué es la Diplomática?
La Diplomática es la ciencia que tiene por objeto el estudio de fuentes formales de la historia 
(documentos, cartas, códices, actas, etc.) para  determinar su autenticidad o falsedad, por medio 
del estudio de los caracteres internos y externos (intrínsecos y extrínsecos) del documento o diploma.

Diploma (voz lat., deriv. del gr. Diplõma, “tablilla o papel doblado en dos”, de diplóõ, “yo doblo”, 
de diplûs, “doble”). Documento o! cial que establece la posesión de un privilegio, rango o título.

12
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 * Especialidad en Español y Bibliotecología

En la actualidad, se entiende por Diplomática la disciplina cientí! co-técnica autónoma, 
de carácter preferentemente historiográ! co y jurídico-institucional, dotada de métodos 
propios: genético-comparativo y analítico-crítico documental y de campo bien delimitado: el 
“documento”, la “documentación” y las “fuentes documentales escritas” de todos los tiempos.

Es importante distinguir la Paleografía de la Diplomática. Mientras la Paleografía analiza la 
forma de la letra y estudia toda clase de escritos (documentos, monedas, medallas, lápidas 
u otros objetos arqueológicos), la Diplomática estudia no sólo la forma de la letra sino los 
demás caracteres de los documentos (materia escriptoria, instrumentos grá! cos, tintas, 
sellos, lenguaje, estilo y fórmulas que se han usado en los antiguos diplomas). Se dedica 
al estudio de los documentos, abarca el estudio completo de los caracteres del diploma.

A partir de la segunda mitad del siglo XX, la Paleografía y la Diplomática estudian e 
interpretan las distintas “fuentes escritas” y en referencia directa con todo tipo de estudios 
humanísticos o relacionados con los Archivos, Bibliotecas, Museos, Documentación, 
Informática, Musicología, Historia del Arte, Historia del Derecho, del Notariado y de las 
Instituciones, Patrimonio y Bienes Culturales, Publicidad y Relaciones Públicas, etc.

El Sistema de Bibliotecas de la UNAN-León no cuenta con especialistas en Paleografía, pero sí con 
bibliotecarios convencidos de que para trabajar con archivos se requiere de un conocimiento general 
de Paleografía y Diplomática, fundamentales para identi! car y valorar los documentos manuscritos 
del Archivo Histórico Municipal de León (AHML) y, sobre todo, para realizar análisis o comentarios 
paleográ! cos y diplomáticos, así como para elaborar  y actualizar los inventarios, guías y catálogos. Se 
necesita que el bibliotecario que trabaja en archivos adquiera las herramientas básicas que le permitan 
leer e interpretar los documentos del archivo, los cuales tienen distintos tipos de letras y abreviaturas. 
Además, debe desarrollar la capacidad de utilizar de forma crítica diversas fuentes de información para 
orientar y dar una respuesta al usuario sobre los documentos manipulables, las temáticas, la datación, etc.

Sin nociones básicas de paleografía, diplomática, historia del libro y genealogía y, sobre 
todo, sin dominio de la lengua en que está escrito el documento y sin un amplio bagaje 
de formación cultural, un bibliotecario, documentalista o informático, podrá ser un hábil 
programador, experto organizador de empresas y centros documentales y bibliográ! cos y, 
por supuesto, buen gestor y técnico de la información y actividad informática, pero nunca 
podrá ser un auténtico profesional de la investigación, valoración e información cientí! ca de 
los documentos escritos a mano como los que posee el Archivo Histórico Municipal de León.

13
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Tipos de deterioro y estado de conservación de los manuscritos 
del Archivo Histórico Municipal de León (AHML)
Aracely Valladares Lacayo *

Los Archivos, Bibliotecas y  Centros de Documentación tienen como ! nalidad 
conservar los documentos que les llegan a sus centros y para ello se deben tomar 
medidas preventivas, necesarias para evitar el deterioro y la pérdida de los mismos.

En el transcurso de la limpieza manual que se está realizando en el Archivo Histórico Municipal 
de León como medida de conservación preventiva, hemos identi! cado los diferentes tipos de 
deterioro que  sufren los documentos. El saber qué es el papel y cuáles son sus características  
ha permitido determinar  los factores que ocasionan su deterioro y cómo prevenir el daño.

En estos documentos los daños más comunes son: halos de humedad provocados por la exposición al 
agua, polvillo, capas de lodo, manchas (por cintas adhesivas, clips, moho y tintas), dobleces, pérdida de 
soporte (parcial o total) como producto de: mala manipulación, oxidación de tintas ferrogálicas, ataque 
de roedores y polilla.  La destrucción de los documentos fue provocada por el ataque físico, químico y 
biológico, pero principalmente por la guarda inadecuada en la que permanecieron durante muchos años.

Los documentos de los siglos XVIII y principio del XIX (1710 a 1830 aproximadamente) son elaborados 
con materia prima de lino o algodón. Este tipo de papel se caracteriza por ser de buena calidad ya 
que no presenta acidez; el mayor deterioro que podemos apreciar es la acumulación de polvo, daño 
por humedad y, en algunos casos, destrucción del documento por el uso de tintas ferrogálicas o 
metaloácidas, muy utilizadas en esos siglos, que dan un efecto de quemado y destrucción al manuscrito.

Los documentos de ! nales del siglo XIX y mitad del siglo XX  son elaborados de pasta química, 
semi-química y  de madera que contiene  un alto porcentaje de lignina, lo que provoca que la 
acidez del papel sea alta, factor que acelera el deterioro del papel (de ahí el color amarillento en el 
mismo); como ejemplo citamos al papel que se utiliza en la elaboración de periódicos. Los daños 
que más se presentan en estos documentos son: dobleces, desprendimiento de folios, manchas 
de tintas por sellos, deyecciones de insectos,  y mucho deterioro causado por la acidez del papel.

El grado de deterioro  depende tanto de la estabilidad química propia de la naturaleza del material 
como de la combinación de factores externos que engloban su medio ambiente, el almacenamiento 
y manipulación. 

En el Archivo Histórico Municipal se han implementado algunas medidas preventivas en base al 
diagnóstico que se realiza a la par de la limpieza mecánica. Éste es un proceso lento pero  necesario 
que se debe asumir con responsabilidad y debe ser un compromiso en conjunto con las autoridades, 
para cumplir con el principal objetivo que es darle permanencia y durabilidad a los documentos que 
sustentan  la memoria de nuestros antepasados.
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En las siguientes fotografías podemos apreciar el daño provocado por algunos de los factores antes 
mencionado

Daño ocasionado por roedores Migración de acidez

Manchas de cintas adhesivas

Pérdida de soporte

Dobleces

Daño por polilla 

Tintas ferrogálicas             Moho y bacterias                  

* Química
Especialista en Conservación y
Preservación Documental
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Asteriscos  informativos

En el mes de marzo recibimos la visita del Señor Obispo de la Diócesis de León, Monseñor 
Bosco Vivas Robelo, acompañado de una  comisión universitaria encabezada por el  Señor  
Rector de esta universidad Dr. Rigoberto Sampson Granera, del Consejo Universitario y de la  
Ing. Adela Morales, Directora del Sistema de Bibliotecas. El Señor Obispo escuchó de manera 
muy atenta la intervención de la Lic. Aracely Valladares, Responsable del Archivo Histórico 
Municipal de León (AHML),  cuando  explicaba las tareas que se realizan en el archivo  y 
expresó  que es importante la labor de preservar y conservar este patrimonio documental.  

Durante los meses de marzo a junio, nos visitó el profesor Richard Huston,  Jefe del Departamento 
de Historia de la Universidad de Greenville,  Illinois, Estados Unidos, para realizar  una investigación 
sobre historia social, basada en nuestros documentos. Motivado por la valiosa documentación que 
se encuentra en el Archivo, donó al mismo una copia de la lista de inventario de las 105 cajas que 
constituyen el archivo, ya que solamente contábamos con una copia, contribuyendo de esta manera 
a la preservación documental.  

El día 22 de julio nos honró con su presencia  el Rector de la Universidad de Valencia, España,  
Dr .Francisco Tomás Vert, el Vicerrector, Manuel Costa y la Secretaria General, María Elisa Contri, 
quienes llegaron acompañados del Doctor Ricardo Rueda de  Relaciones Externas de la UNAN-León y 
de la Directora del Sistema de Bibliotecas, Ing. Adela Morales. El objetivo de esta visita era establecer 
coordinación para la ejecución del proyecto con la Universidad de Valencia para desarrollar una de 
sus líneas de acción como es la conservación y restauración de los documentos que resguarda el 
Archivo Histórico Municipal de León.

Actualmente se encuentra  realizando una estancia de tres meses en este Archivo, el joven 
investigador Alberto Nickerson, de Michigan State University, quien está culminando su trabajo de 
tesis de doctorado en Historia,  cuyo tema es el  liberalismo popular en el siglo XIX; parte de sus datos 
y análisis los obtendrá de nuestra fuente documental. 

Durante una semana  recibimos la visita del Msc. Marcelo Aranda Escoto de la Stanford University 
con el objetivo de informarse con las listas de inventario sobre el tipo de documentación que contiene 
el archivo y poder, en muy poco tiempo, iniciar sus investigaciones sobre el tema Historia Social de 
Nicaragua en el S XVIII para optar a su título de doctorado en Historia. 

Próximamente tendremos la presencia en el  Archivo Histórico Municipal de León y en el Sistema 
de Bibliotecas de la UNAN-León (SIBUL),  la visita del Restaurador  Luciano Pardo, Responsable del 
Laboratorio de Restauración de la Universidad de Valencia, con el objetivo de capacitar al personal 
en temas relacionados a la Preservación , Conservación y Restauración documental de Archivos y 
Bibliotecas; además,   realizará un diagnóstico en las diferentes unidades de información para tomar 
las medidas de prevención contra los diferentes agentes destructivos que amenazan nuestro acervo 
bibliográ! co.
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